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PRESIDIDA POR EL Dr. MANUEL CARLES

R E D A C C I Ó N  1 A D M I N I S T R A C I O N
S E C R E T A R I A  D E  P O L I C Í A  

Ce\> de creación de! Boletín

Ley N.°
P ro v in c iaEl S e n a d o  y C ám ara  de D ip u tad os de la

de S a lta , sa n c io n a n  con fu e r z a  de

L E Y
Art. i c Desde la promulgación de ésta Lev lia- 

hrá un periódico que se denominará HOLKTTN 
O FICIAL, cuya publicación se liará bajo la v ig ilan
cia del ministerio de gobierno. ’

Art 2O Se insertarán cr  éste boletín: t -  í.as T.e- 
yes que sancione la le.yfi* 1 itura, las resoluciones de 
cualquiera de las cánianu y los despachos de las 
comisiones.

2 o Todos los decretos o resoluciones del 'Poder 
Kjecutivo

3 o rodas las sentencia? definitivas e inteWoeuto- 
rías de los Tribunales d.- Justicia. También se in

j e r t a r á n  bajo pena de nul dad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en general todo acto
o documento que por ley»** requiera publicidad.

Art. 3 °  Los Sub-seeretari )s del Poder Kjecutivo, los 
secretarios de las cámara*- legislativas y de los T r i 
bunales de Justicia y los -’ efes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co 
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterio*.

Art. 4 o Las> publicacic-íes del Boletín* O f i c ia l ,  
se tendrán por auténticas; y  un ejemplar de cada una 
de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miem
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
la Provincia.

-Art. 50  Kn el archivo «¿trneral de la provincia y 
en el tic la Cámara de Jus . ic ia  se coleccionarán dos 
6 más ejemplares del J Io l i í t ín  O kic ia l ,  para que 
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto.

Art. 6 °  Ttfdos los gastos que ocasione ésta ley se 
imputará a la misma.

Art. Comuniqúese, ctc.
Sala  do Sesiones Salta, Agosto :o 190S.

K É L 1X  C SA N D IV A RA S—J u a n  B. CH'oiño 
S. de la  C. de I) 1)

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto  N. . 2 ^ 4  '
. Salta , .Novi’íinUre 20 de 19*18 

Encontrándose agotadas algunas p a r 
tidas  de la Ley do Presupuesto corres
pondiente a gastos indispensables de la 
administración d é la  Provincia y debien
do por consiguiente ser provistos de a- 
cuordo con el A.rt. 7C de la Ley de. Con
tabilidad.

E l Interventor Nacional, en
acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. 1."— Auméntense el Inciso 19'.', 
Ttem :í.°, 4.", y 8.°, respectivamente en 
la cantidad de $ 1221. 80 el primero 
íji 409, 80 el segundo y § 2041, 41 ei 
último, lo que Forma un to ta l  de Tres 
mil setecientos sesenta y tres  pesos .con 
un centavo moneda,Nacional, para sa t is 
facer los gastos de la planilla  presen
ta d a  con aprobación ue la Contaduría 
(J-eneral de la Provincia.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Firmado:

Es copia:
rlosué Quesada, 

0 . Mavor

, CARLES
F. (.rOWLAXD

Decreto X. 222 '» 
Salta. Noviembre 23 de 1918 

Atento, a la nota del Sr. Comisionado 
Municipal del Departam ento  -de Riva- 
davia. v siendo la primordial función 
del Estado difundir el conocimiento de 
las cosas como antecedente fundamen
tal de toda civilización, y ningún medio 
como la biblioteca para realizar resul
tado tan precioso,

E l Interventor Nacional en

acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. 1."— Subvencionar a la Biblioteca 
P o p u la r  «Bernardo^ M onteagudo» del 
Departam ento  de R tvadavia. con la  su 
ma de cincuenta pesos mensuales, que 
se pagarán de rentas generales, con im
putación al p resente  decreto.



Art. á .°— Comuniqúese, pnblique.se, y 
¿ése al K. O. y archívese.
Firmado: (JARLES

M a k 'i’ix J . .  Ij Op k z
F .  GoWÍ.AND

E s copia:
Josué Quesada 

Ofi. Mayor.

Decreto N. 223 
Salta , Noviembre 23 de J 9.18 

CONSIDERANDO:— Que es necesario 
f l o t a r  al mayor número de los hab i tan 

tes de la P rovincia  y especialmente al 
personal, de su magisterio, de los qono- 
dm ien tos  y prácticas de los primeros 
auxilios y de higiene, con los que ellos 
pueden prestar  servicios humanitarios y 
de misericordia social 'en la inmensa 
extensión de la Provincia  y especial
mente en sus lejanías desprovistas de 
medios curativos y profilácticos:

Que p a ra  el efecto, sea la Asistencia 
P úb lica  de )a, Municipalidad de la Capi
tal. la encargada  de organizar el In s t i 
tuto que proporcione esos conocimientos 
y práetícas de primeros auxilios y de 
higiene, de acuerdo con un concepto 
científico y siguiendo «ti método adecua
do a las circunstancias, por tanto

E l In terven tor N acional en 
acuerdo de M inistros

DHCHETA.- 
Art. 1."—L a Asistencia Pública de 

Salta, organizará  en la Capital de la P ro 
vincia, la  escuela de primeros auxilios 
y de higiene en cursos técninos y p rác
ticos, que no podrán durar  menos de 
tres  meses.

Art, 2.11- L a  misma institución o tor
g a rá  los certificados que acrediten al 
idóneo en esas materias.

Art. 3.°— Nómbrase, al l)r. Rn. W a s 
hington Alvarez. para que d irija  la E s 
cuela y prepare el plan de estudio de 
sus cursos.

Art. 4 . ° — Cómuníquese, publiquese, y 
dése al R. O. y archívese.
Firmado: ~ ' OAK LES

MARTIN J .  LOPEZ
F. G o w l a n d '

E s  copia:
Josué Qnesada, Ofi. Mayor

r ~ - ' .....—
Decreto N.° 228 

1 Sa lta  N oviembre Ü7 de 1918 
¡ V ista  la nota precedente del Centro 
; Comercial de Salta, bajo cuyo pa troc i-  
; nio forma la Escuela P rá c t ic a 'd e  Oomer- 
| ció conforme el decreto de fech-t 16 de 
! Octubre pdo. en virtud del cual corres- 
í ponde al Gobierno de Ja, Provincia pro- 
i veer los gastos de funcionamiento de 

dicha Escuela,
E l J.ntei ventor Nacional

en acuerdo de Ministros  • 

DECRETA:
Art. l . ° — Apruébase el presupuesto 

; de gastos presentado por el Centro Co- 
, mercial de Salta, para  el funciona- 
¡ miento de la Escuela  P rá t ic a  de Corner- 
; ció en el local de la  Escuela  Benjamín 
| Zorrilla; en cuya virtud gozan de un 
: sueldo mensual, de 100 $ ' l o s  señores 
| profesores; Don Benedicto Luft y Don 

Francisco Castro: el señor Horacio Vil- 
te, 30 $ como ordenanza y para  gastos 
extraord inarios  al mes 20 $.

Art: 2o . — Los gastos que dem ande 
i este decreto se im putarán  al mismo. 
i Art. 3. — Comuniqúese, etc.

Firmado: CARLES
p. g o w l a k d  

MAItTIN J. LOPKZ
Es copia:

Josué Quesada 
05. Mayor

Depreto N.° £34 
Salta, Noviembre 27 ds 1913 

CONSIDERANDO:
Que el catas tro  de la propiedad, en 

cuya virtud se cobran los impuestos cor
relativos, fué declarado vigente el año 
1914, en cumplimiento de la ley de 4 
de Octubre de 1912, el que, por causas 
notorias, no ha  sufrido alteración en ¡o 
concerniente al valor fijado a la propie
dad raíz.

Que por tra ta rse  de una operación 
qu-í afecta directamente los intereses  
privados, debe practicarse por la ad 
ministración ordinaria  del Gobierno 
de la Provincia.

Que es. por consiguiente, justo y  
equitativo, mantener el cafas!ro existen-



te  a los efectos del percibo 'de la  ren ta  
fiscal.
E l Interventor Kacional

en acrierdo de Ministros 
DECRETA:

Art. t®-Manténgase en el año 1919, a 
los efectos del pero bo de la renta  fis
cal perteneciente el catastro  aprobado 
por Resolución Ministro de H acienda de 
la  P rovincia  con fe< ha 6 de Agosto de 
'19] 8.

Art. 2o. — Comuniqúese, etc.
F  irm a d «i: C AKLES 

F. (¡owLA.vn 
m a u t i x  j .  i,oi>r,„

lis copia:
Josué 'Qm-sada 

Ofi. Mayor

. • Decreto X. 225
Salta, Noviembre 25 de 1918

Considerando: Que de distintas loca
lidades fie la P rovincia  se lian solic ita
do subsidios pa ra  bibliotecas públicas, 
las que han sido ct nsideradas con vm 
criterio plausible por esta Intervención 
Nacional;

Que no existe en o que se. refiere al 
funcionamiento de esías instituciones de 
cu ltu ra  popular una organización ade
cuada: ni tampoco una  distribución or
denada de los recursos financieros de 
que dispongan, a caí j,-o del Tesoro P ro 
vincial.

Que la Ley Nacior al de Educación 
Común de Julio  8 de 1884, al t r a ta r  en 
su Capitclo V i l  sobn Bibliotecas P opu
lares, establece los principios a que de
ben adaptarse, y cu}1̂  aplicación es con
veniente en la  Provincia, desdve que tien
de a ordenar institunianes que deben ser 
fiscalizadas y fomentadas por el Kstado;

Que la compra y el canje de libros, 
así como el apoyo q're dispensa a las 
mismas la  Comisión Protectora  de Bir 
bliotecas Populares de la^Capital de la 
R epúb lica  es más fácil y se controla me
jor, si las instituciones análogas en la 
P rovincia  se encuentran organizadas y 
reglam entadas en su funcionamiento co
mo lo preceptúa la  le;r nacional c itada; 
P o r  estas consideracii.nes.

E l In terven tor Nacional, en
acuerdo de M inistros

DECRETA :

Art. 1.°— Créase la Comisión P ro tec 
tora  de Bibliotecas Populares en el. ter- 
ritorio de la Provincia, la que se com-

■ pondrá de tres miembros y será  forma
da por el Presidente  del Consejo Gene-

’ ra l  de Educación, el Inspecto r General 
de Escuelas y el Secretario del mismo 
Consejo.

Art. 2."—-Toda biblioteca popular funT
• dada en la Provincia, por pa r t icu la res#  

asociaciones-, sobre bases permanentes.
] tendrá  derecho a recibir del tesoro de 

la¡? escuelas la  quinta parte  del valor 
| que sus directores comprobasen necesi- 
j ta r  o haber empleado en la adquisición 
j de libros morales y útiles, con tal que 
i se obliguen a observar las prescripcio- 
I nes siguientes:
! Primera: A ins ta la r  la biblioteca en un 

paraje central y en edificio con ca- 
' pacidad suficiente p a ra  cincuenta
' lectores por lo menos.

Segunda: A prestar  g ra tu itam en te  los li
bros al vecindario mediante ga- 

| . ran tías  suficientes, o fac il i ta r  su ad- 
I quisición a precios razonables
. Tercerw. A llevar en debida forma sus 
' . ca Lálogos y los registros de estadís-
■ tica necesarios, proporcionando en 
i  períodos determinados a la au to 

ridad escolar respectiva, los datos 
que le fueron solicitados sobre el 
movimiento de la biblioteca.

Art. 3 .°— P a ra  obtener la subvención 
establecida en el artículo anterior el di
rector de la biblioteca p resentará  al Con
sejo General de Educación de la P.o- 
vincia, u n a  relación del edificio destina
do para  la  biDlioteca, con indicación de 
calle y número, y el certificado de de
pósito de un Banco de la sum a que se 
propone em plear en libros.

Art. 4."— La subvención acordada ce- 
j sa rá  inmediatamente, toda vez que los 

libros de la biblioteca se enajenen sin 
reponerlos, sin perjuicio de las penas y 
responsabilidades o>k> pueda establecer 
el Consejo G¡' 'íduc?ción de la



Provincia  para el caso de engaño m ani
fiesto.

Art. o"- El (iobierno de la Provincia, 
destinará  una partida  <le ¡£ mi. ¡unía
les, que incorporará a su Lev de Pre
supuesto con destino al cumplimiento de 
este decreto.

Art. ij.1' El P residente  de, la Comi
s i ó n  de Bibliotecas Populares comunica

rá  el presente decreto a la  misma ('omi
sión de la f a p i ta l  Federa l  a efecto de 
establecer relaciones de canje y compra 
de. libros, y solic itará  Jas publicaciones 
oficiales con destino a la Institución 
de su Presidencia.

Art. 7 ." --Todos los cargos que se es
tablece en este decreto, son gratuitos.

Art. ¿.“ --C om uniqúese . publiqtiese, 
dése al R. O. y archívese.
Firmado: M. ( 'Al?LES

.Martin .1. i.oi'Kzt;
K. (!(IWCHAND

ES copia:
.Josué (gansada 

O. Mayor

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto X.u 215 
Salta. Noviembre ¿1 de 1ÍH8 

Vista la renuncia  presentada por el 
Juez de P az  S e d e n te  de Santa Vii-toria, 
F). Salvador Casasola:

E l Interventor Nacional 
d i - x r k t a :

Arr. L ° -  Acéptase la expn;<a-!;t : •■- 
ni: . ¡a.

A lt .  2 o - •(.' m n in iq u ese .  etc .
Fi." c AHLKS_.

y. <m)\\uxi)
F 1- --•■(•i;»:

.[')■>■ i>'- tyuesítda.
/  1). i íayor .

Decreto N.° i'IO 
Salta . Nuvii íultre 2" do K»1S 

Vista la renuncia ptvs.'-;f;ii.!;k por el 
Escribano de <¡obW iw  y M inas, Don 
W aldino Riart>*.y >-:i atención su reih- 
te ra d a  insistencia.

E l in terven tor Adicional 
d i - x k e t a :

Art. 1."— Acéptase la renuncia p r e 

sentada por Don Waldino 1 í i arte del ca r
go de Escribano de (¡obienio y Jlinas. 

A r t . . 2.°— Comuniqúese. • ere.

Ji'irmado: ’A líLES
k. (;n\vr,A.vi>

Es copia:
Josué (.^uesada 

Oti. i í a y o r

Decreto N.° 217 
! Salta. Noviembi'e 21 de 3ÍHS.

Vista la  designación de las mesas re 
ceptoras de votos, formulada por la J l ’X- 
TA JíLI5‘.'TORAL, para  los comicios 
del 15 de Diciembre próximo 

i E l Interventor N acional
! DECRETA:

Artículo LXK'O: Comuniqúese, publí- 
j  quese y dése al Tí. O.

¡ Firmado: CARLES
F. (Jom xam)

E s copia:
¡ Josué Quesada.
; Ofi. ¿Mayor

m E5 ñ 5  R EC EPTQRB5 DE U0T05  

E lecciones del 15 de Diciembre de 1918

Colegio Electoral N7' r—Rectoral

i Mesa N." 1
Presidente, Dante Rossetto 

I Suplente í.°, Agustín Mayta 
j < 1’.°, Sixto Galván 
¡ Mesa X." 2

Presidente. Luis Andrés Méndez 
. Suplente L°. 1: lo y Fnrcada

2.°. José del Campo 
Mesa N. .i 

Presidente, Pbro. Juan de la Cruz 
Guevara

¡ Suplente 1.°, Mariano L. Clemente 
2.° Alberto Bravo 

.! Mesa X. 4
¡ Presidente, Dr. Carlos Arias 

Suplente 1.", fsaac Porcada 
1  ̂ 2.". Abel |aureyui 
: Mesa N. 5
! Presidente, Lindor Alemán 
i Suplente l.'J, Rudoro Fi^ueroa 
’ * 2.°, julio Campero



Mcmi* X. 6 '
Presidente, Bernardo Castellanos 
Supíe. 1", ing. Teodoro Jovanovicz 

2.’\  Angel Luis Colombo
Mesa X. 7 

Presidente, Víctor |. Romano 
Suplente L”, M.-nuel Alavila 

« 2.". Manuel ). Lesser 
Me-a X. \S 

Presidente, Dr. Juan Carlos Costas , 
Suplente 1 .°. capitán Desiderio • 

Torres 
2.u. Xolasco Zapata 

Mesa X. 9 
Presidente, Pbro. Primitivo Fuen- , 

teseca ,
Suplente 1.°, lSrnesto Sola , .

2o, Sub-Tte. Juan Carlos 
Puló 

Mesa X. 10 
Presidente, Pablo L. Didier 
Suplente Io, ■ Roberto Pedro Ritzer I 

» 2°, Santiago Aguilar 
.\lcva N. 1 1  •

Presidente, 'í!dt -imso Barandiaran 
Suplente 1°, ‘Román Villagrán 

2". Di'. Ricardo A rao/.
Mesa X. 12 

Presidente, Riciirdo Orihuela 
Suplente 1°, Abel J. Cornejo ¡

Dr. YVasíngton Alvarez ' 
Mesa N. 13 !

Presidente. Zen.in Benitez 
Suplente l ‘\  D iego Villalba 

2o, A k :o Faciano
Mes;. N. 14 ¡

Presidente, Héctor P. González. 
Suplente 1°. Felipe Mendoza ¡

'2\ Adeodato Ay bar !
Me^a Ni 15 !

; Presidente, Macedonio Martínez , 
Suplente 1°, Benito Saravia ,

* 2° Pascua! Valencia ’ í 
Meíra. N. 16 |

Presidente, Bernardo Alavila 
Suplente l u, Manuel Bernárdez 

«• 2o, Avelino Cruz 
Mesa X. 17 

Presidente J uan Bautista Córdoba 
Suplente 1°, Cirilo Guanuco . ¡ 

« 2o. ür. Antonio D. Grego- ¡ 
ri.s •'

■ m

Mesa X. 1<S 
Presidente. Amalio E. Vargas 
Suplente 1°, Arturo Bulado  

2o. Isaias Cáseres 
Mesa X. F> ' 

Presidente, Cipriano Collados 
Suplente 1°, José Antonio Caffoni 

« 2.°, Pedro J. Anuida
Colegio Electoral núm 2 —CRDOELflR Iñ

■ Mesa XV’ t 
Presidente. Dr. Bernardo M. López 
Suplente 1°, Juan P. Cornejo 

» 2°, Dr. Darío Arias 
Mesa X." 2 

Presidente, Pbro. Lorenzo Arias 
Vatdcz

Suplente. 1", Canónigo Máximo Fi- 
gucroa 

2°, Desiderio Diaz 
Mesa N ° 3 

Presidente. Francisco A. Zapana 
Suplente Io, Victor Onesfci 

» 2". }uan P. Alem  
M e *  X o 4 ' 

Presidente. Manuel Sosa 
Suplente 1°. Samuel lícredia  

» 2o, Xapoleón Suarez.
Mesa X o 5 

Presidente, Abraham Juárez 
Suplente l E. José l). Báklovino 

» 2". Ciro Morales 
Mesa Xúm  6 

Presidente. Rafael Sanmillán 
Suplente Io, Lasdislao Castellanos 

2", V icente Corbalán 
Mesa Núm . 7 

Presidente, Angel Machuca 
Suplente I r  fosé María Albeza 

2", Xapdeón Gambua 
M esa’ N ú 711. 8 ' 

Presidente, Arturo Arellano’ 
Suplente .1°, Juan 1). Díaz

2°, ¿¡^te han Monte ve ve e 
M esa N  111:1. 9 

Presidente, Emilio Buedo 
Suplente i°, Antonio Alvarez 

•-> 2 ’. Jaime Carrión 
Mesa Núiu. :o  

Presidente. Benigno Estopiftán 
Suplente 1‘. Celestino Burgos

v 2°. jó se  A. 'Forres ^



Mesa Núm. n  
Presidente, Manuel Rodulfo Ovejero ¡ 
Suplente Io, José María Hinojosa i 

» 2o. Rafael L Tula 
Mesa Núm. 12  

Presidente, Odorico Sánchez 
Suplente 1°. Ramón R. Bellido 

» 2o. Jorge Aguirre 
Mesa Núm. 1 3  

Presidente, Juan B. Correa 
Suplente l."' Pedro J. Ugarriza 

» 2", Eusebió Palma 
Mesa Núm. 14  

Presidente, W tldino Toledo 
Suplente Io, Ramón Zerpa 

- » 2°, Daniel Choque V ilca  
Mesa Núm. k  

Presidente, Juan Francisco Ovando 
Suplente 1°. V icente Sanmillán 

»., 2°. Clemente Andrés Es- • 1 
„ trada
Mesa Núm. 16  ■ 1

Presidente, Sandalia V ivero  
Suplente 1°, Nolaseo López

» 2<r, Luis Justino Mouler 
Colegio Electoral N.° 3 -Caldera 

Mesa N. 1 
Presidente,‘Manuel A. Cornejo 
Suplente Io, Andrés Fernández 

<■ 2°. Augusto Regis 
Mesa N. 2 

Presidente, Marcos E. Aparicio 
Suplente F, Lucas Medinas

2°, Atfraham Fernández 
Mesa N. 3 

Presidente. José- Andrés Molinas 
Suplente 1", Enrique L  Rauch 

« • 2°, Marcelo Lamas 
Mesa N. 4 

Presidei. te, Gregorio Nogales 
Suplente 1 °, José Yugra González 

« 2o, Juan Cruz Nogales 
Colegio Electoral N.° 4 —Cam posanto  

Mesa X. 1 
Presidente, Antonio Nella 
Suplente Io, Salustiano Rodríguez 

<■ 2". Martín Burgos 
' Mesa N. 2 '

Presideníe, Pedro J. Baldi 
Suplente Io, Andrés Pallo 

« 2°, José María Sae?

Mesa N. 3 
Presidente, Manuel Caray 
Suplente Io, José Evaristo Cabrera 

« 2o, Ramón Pérez del Busto 
Mesa N. 4 

Presidente, Arcadio Pérezdel Busto 
Suplente Io, Justo Herrera 

« 2o, Agustín Paz 
Mesa N. 5 

Presidente, Ramón Sántillán 
Suplente Io, Raúl Carlos Pérez 

' « 2", Pastor Córdoba 
Colegio Electoral N.« 5—Guemes

Mesa N. 1 
Presidente, Venancio Lobos 
Suplente .1°, Cristóbal Lizárraga 

« 2‘\  Antonio Nallin 
M esaN. 2 

Presidente, Alejandro Domínguez 
Suplente í°, Ramón Cambarte 

« 2", José María Belmonte 
’ 'MesaN. 3 

Presidente, Napoleón Ramón Plaza 
Suplente 1°. 'Daniel Giménez 

2*, Anastasio Díaz 
Mesa N. 4 

.Presidente, José. Sierra Campos 
Suplente l", Arístides Mora

2o, Belindo Gallardo • 
.ilesa N. 5 

Presidente, Martín Segundo Campos 
Suplente l u. Manuel Miguel Gordillo 

2o, Carlos A. Giri 
M esaN. 6 

Presidente, Sil veri o Díaz 
Suplente 1°, Fidelino Zarate 

2o, Ramón Arias 
Mesa N. 7 

Presidente, Baltazar Guzmán 
i Suplente Io, Damian Toledo 

N  2°, Pablo Polo 
Colegio Electoral N.° 6 —Metán

Mesa N. 1 
Presidente, José Ignacio Avias 
Suplente l u, Celestino Humberto 

Zurro
•«- 2o, Sergio Corbalán 

Mesa N. 2 
Presidente, Modesto Guillermo Po-> 

ma
Suplente Io, Jesús María Saavedra 

« ■ 2o, 'Tomás Octavio Arias

/



Mesa N. 3 
Presidente. Félix Antonio Toledq 
Suplente I", Manuel Fiori

,« 2o, Jo? é María To I ed( > 
Mesa N. 4 

Presidente, Tomás Porcel 
Suplente 1". Manuel F. Dontlis.

« 2o, Elias García 
Mesa N. 5 

Presidente, Juan Manuel Monardez 
Suplente 1 , Presentación Rodríguez 

 ̂ 2 , V ictor M. Saravia 
Mesa'N. 6 

Presidente. Felipe Ovejero 
Suplente 1. Eusebio Olea

» 2. j . Alberto Gómez R in
cón

Me<a. N. 7 
Presidente, Jul.it- Ibarguren 
S u p len te!, Abelardo F. Donato 

Fernández
2, Agustín Mariano Filpo

■ . Mesa N. tí 
Presidente, Electo Vázquez 
Suplente 1, Toribio Mo reira 

» 2. |o sé  Lema
f. Colegio Électoral N. ^—Galpón

Mesa N. 1 
Presidente. Andrés Arias 
Suplonte 1, Luciano Quiñoneros . 

» 2, Gamalie) Rufirfo 
Mesa N. 2 

Presidente, Manuel Reyes Landriel 
Suplente I, Francisco Valdéz 

» 2, Jof5é Ciro Alvarez 
CoíesgÉo Electoral 8 . 8-S. josé d& Orqaera 

Mesa N. 1 
Presidente, Pío Agustín Molina 
Suplente 1. Santiago Alvarez

• . » 2. Lorenzo Bravo
Colegio Electoral N.° 9—Anta

Mesa N. 1 
Presidente, Marcos'P. Abrego 
Suplente 1 , Trancelino Rojás 

2. Ramón Huertas 
Mesa N. 2 

Presidente, José Lino Urmendia 
Suplente 1, Agustín Toledo

2, Tomás A. Lezcano 
Mesa N. 3 

Presidente, Florencio P. Miy 
Suplente 1, Abelardo Montoya 

» 2. lesús Hernández

Mesa N. 4 
Presidente, Domingo Jauréguí 
Suplente 1, Julián Toledo 

» 2, Bruno Al varado
Colegio Electoral N° 10

* —Chañar Muyo
Mesa N. .1 

Presidente, Manuel J. Fernández 
Suplente l, Santos C  Cuellar 

» 2, Serapio Alzogarav 
Mesa N. 2 

Presidente, Juan L. Alvarez 
Suplente 1, Leandro García 

» 2, Eloy Mercado 
Mesa Ñ. 3 

Presidente. Miguel Figueroa  
Suplente 1. Eusebio Héroz 

» 2. José M. Corbalán 
' * Mesa N. 4 

Presidente, Celso Barroso 
Suplente 1, Pablo E. Saravia /

» 2 . Francisco Domínguez 
Mesa N. 5 

Presidente, Antonio Fernández 
Suplente 1, Tomás Roldán 

;> 2. Nicanor Córdoba 
Colegio Elcdoral N. 11—Rivadavia 

Mesa N. .1 
Presidente. Javier Morales (hijo) 
Suplente 1, Raúl S. Ruiz Díaz 

» • 2. Matías Argañaráz. 
Mesa N. 2 

Presidente, Fausto H. Videla 
Suplente 1, Maximiano Cherveche 

‘ » 2, Antonio Arrióla 
Mes'i N. 3 

Presidente, José Fidel Castro 
Suplente 1, Justo P. Sarmiento 

» 2, Zoilo Juárez 
. Mesa Núm. 4 

Presidente, Manuel J. Herrera 
Suplente Io, Natalio Caro

•» ' 2°, Francisco C. Filpo 
Mesa Nüm. 5 

Presidente. Rríjido Torres 
Suplente Io, Luis Sosa

-> 2", Angel M. Storni
Colegio Electoral Núm. i2'-O ráa  

Mesa Núm. 1 
Presidente. Silvestre Albarracm  
Suplente Io, Miguel Colque 

2", Dolores Arias



Mesa Niim. 2 
Presidente, Gregorio Padilla 
Suplente 1°, José María Romaris 

Llizalde 
2". Leopoldo Terrones 
Mesa Núm. 3 

Presidente, José B Espinoza 
Suplente Io, Camiio Aparicio 

» 2", liliiis R. Grama]o 
Mesa Núm. 4 

Presidente. José Rojelio Cardozo 
Suplente 1". Rosa Cervat

» 2o, Manuel Fabián López
Colegio Electoral Núm. 13 -Embar

cación
Mesa Núm. 1 

Presidente, José D. Ortiz 
Suplente Io, César Luzzatto

2", Eulogio Tejerina 
Rodas 

Mesa Núm. 2 
Presidente, JJedro Orfila 
Suplente Io. Ramón Tomás Cabeza 

2o, Antonio Caran 
Colegio Electoral Núm. 14—San 

Andrés
Mesa Núm. 1 

Presidente. Guillermo Zerpa 
Suplente 1°. Alejandro Pérez 

» 2°. Alejandro Belmonte 
Mesa Ñúm. 2 

Presidente. Juan Uautista Bolivar 
Suplente Io. Esteban Palacios

> 2o, Vicente Pablo Ciísi 
Colegio Electoral Núm. 15 — Luna 

Muerta
Mesa Núm. 1 

< Presidente, Inocencio Lezcano 
Suplente 1 °. Marcelino Tejerina 

» 2", Salvador Próspero 
Sandoval 

Mesa Nrim. 2 
Presidente, Tomás Cruz Aban 
Suplente 1°, Miguel Ortiz

2 ‘. Juan Bautista Teje
rina

Colegio Electoral Núm. . 16—Campo 
Durán

■ Mesa Núm. 1 
Presidente, Ramón A. Maidana 
Suplente 1°. Belisario Aguilera 

» 2o, Sixto Barraza

Colegio Electoral Núm. 1 7 -Iruya
Mesa Núm. 1 

Presidente. Gcronimo Alemán 
Suplente 1", Tonbio Santa Cruz

> 2o, Anselmo Soto 
Mesa Núm. 2 

Presidente. Pedro Gutiérrez 
Suplente 1°, Samuel Mortellanos 

» 2o, Mímico Flores 
Mesa .Núm. 3 

Presidente, Justiniano Gutiérrez 
Suplente l u, Prudencio S o t o  

■■> 2o, Cecilio Grzmán 
Mesa Núm. 4 

Presidente, Catalino Poclava 
Suplente Io. Calixto Ayardes 

» 2", V. F. Zerpa Olarte
Colegio Kloctoral N. 18 -Santa Vic

toria
Mesa X. t 

Presidente, Teodoro C. Maidana 
Suplente 1, 'Fitos Burgos

 ̂ 2, Justo Pastor Figueroa 
Mesa X. '2 

Presidente. Mariano Aparicio 
Suplente 1. Apollinar Castillo

<• 2, Alejandro N. Figueroa 
M esa  X. 3 

Presidente. Frnesto (jarcia 
Suplente 1, Alejandro Aparicio 

« 2 , Bartolomé Alvarez 
M esa X. 4 

Presidente, Hugenio Cruz 
Suplente 1. Manuel Tbafiez

2. Zenón Cruz
Colegio Electoral N. 19—Corrillos

M e s a  X. 1
Presidente, Mayor José Santos 
Suplente 1, Esteban Choque !

« 2, Francisco Echazú 
M e s a  N  2

Presidente, Ricardo Bellido 
Suplente 1, Rómulo J. Juárez 

« 2, Angel Ravagni 
M esa  N. 3 

Presidente. Ceferino Chaile 
Suplente 1, César Cánepa Villar 

<• 2, Isa uro Ruiz 
M esa  X. 4 

Presidente. Pedro j. Peretti 
Suplente 1, Abel Goytia 

« 2, Santiago P'arfán

i
*



!

Mesa N. ñ 
Presidente, Feliciano Agüero 
Suplente 1. Favio del V alle

3, Begni.no Martin Arias •
Colegio Electoral N. 20—La Mer

ced
Mesa X. I 

Presidente, José R. A randa 
Suplente 1, Desiderio Aran da 

« 2, Simón González 
\ Mesa N. 2
Presidente. Peregrino Arias 
Suplente .1, Pascual Petersen

« 3, Rafael Nicolás Alsina 
Mesa N. H 

Presidente, Domingo Gallardo' 
. Arrieta 

Suplente 1, Nicolás J. Arias 
« 2, Nemesio Rosa Ortíz 

Colegio Electoral N. 21—Chicoana 
Mesa N. 1 ' 

Presidente, Manuel F. Elizondo 
Suplente l, Benjamir. Castellanos 

« 2, Daniel Ossola 
Mesa N. 2 

Presidente, Mateo Carrasco 
Suplente .1, Manuel Antonio Lera 
" « 2, J osé A. W ierna 

Mesa N. 3 .
Presidente, Joaquín F.” Caro 
Suplente 1 ,'JoséM . Castellanos 

« 2, Andrónico Guerra
• Mésa N. 4 

1'residente, Domingo Quinzio 
Suplente 1, Marcelino R. Torena 

« 2, .Ignacio Rojas 
Mesa N. ñ 

Presidente, Daniel Méndez 
Suplente 1 , Justo Salgao 

« 2, José Bulado  
Mesa N. 6 

Presidente, José Castillo 
Suplente 1, Domingo E. Vargas 

« '2, Martín Gómez
Colegio Electoral N. 22—Escoipe

Mesa N. 1 ,
Presidente, José Manuel Camacho 
Suplente 1, Fructuoso Guzmán 

« 2, Mercedes Montial- 
Colegio Electoral N. 28—Carril 

M e s a  ¡V'. I .
Presidente Darío Juárez Moreno 
Suplente 1 , Ricardo Sanmillán 

« 2, Emilio Deg'.iiste

{Mesa N. 2 
Presidente, Lidoro Gallo 
Suplente 1, Octaviano Franco 

« Andrés Campo *
. Mesa N. 3 

Presidente, Nicanor Castillo 
Suplente .1 , Emilio Bausan 

« 2, Gerónimo Reyes 
Colegio Electoral Núm. 24—La Viña 

Mesa N. .1 
Presidente, Benjamín Chavez 
Suplente 1 , Carlos Isasmendi 

« 2, Juan E. Núñez 
'Mesa N. 2 

Presidente, Dermidio Diez Gómez 
Suplente 1, Mariano Isasmendi 

« 2, Simón Cruz 
Mesa N. 3 

PresidenteT'Juan Manuel Carrizo 
PupJente 1, Celestino Royan 

« 2, Félix Güemes 
Colegio Electoral N. 25—Coronel 

Moldes
. Mesa N. 1 

Presidente..1 Cristóbal Escalante 
Suplente í, Serafín Mesones 

« 2, Fidel López 
Mesa N. 2 

Presidente, Andrés T. Arias 
Suplente L Tomás Acosta

« 2, Eduardo Gorostiaga 
Mesa N. 3 

Presidente, José Güemes 
Suplente 1 , V icente Juárez 

«' 2. José C. Mosquera 
v Mesa N. 4 

Presidente. José Samaniego 
Suplente 1, Liborio Tolaba 

« 2. Ricardo Frías 
Colegio Electoral N. 2G—Guaehipas 

Mesa N. 1 
Presidente, Naciancenó Apaza 
Suplente 1, CiriacO' Benavidez 

« 2 ,-Jesús M. González 
Mesa N. 2 

Presidente, Marcelino Arancibia 
Suplente 1, Candelaiio Bustamante 

« 2, Tristán López 
Mesa N. 3 

Presidente, Eleuterio Ontiveros 
Suplente 1, Bailón 3?. Aramayo

* 2, Gabino Apaza 
Colegio Electoral 27—Carahuasí

i



Mesa N. 1. ;
Presidente, Luis Apaza 
Suplente 1. Máximo Balden-amas : 

2, Juan M. Funes 
Mesa N. 2 

Presidente. Remigio Mamaní I
Suplente 1, Sin toroso Zarate |

« 2, Ramón R. Díaz •
Colegio Electoral N. 28 —Itrio, de ¡ 

la Frontera
M esaN. 1 !

Presidente, Miguel Helguero 
Suplente 1, ju lio  F. Morales i

«> 2, Martín Ernesto Serra' ! 
Mesa N. 2 ;

Presidente. Nicolás j. Bacigalupo ; 
Suplente I., Cecilio IJuarte i

« 2. Gregorio Izquierdo
Mesa N. 3 ¡

Presidente. Raúl W erter Cisneros < 
Suplente 1, José Arturo Sisti j

« 2, Domingo E. Romano i 
’ Mesa Ñ. 4 !

Presidente, Federico-S. Rodas 
Suplente 1. Ataliva J uárez 

« 2, Angel Tornessi 
Mesa N. ñ 

Presidente; Luis Beltrán 
Suplente 1, Delfín Lobo

« 2, Ramón D. Córdoba 
Mes;! N. 6 

Presidente, Segundo A. Calvan 
Suplente 1, Guillermo Cabral 

« 2. Pedro C. Núñez 
Mesa X- 

Presidente, Valentín Cabral 
Suplente 1. Cirilo Cabra!

» 2, Benjamín Madariaga 
Araoz

Colegio Etectorc! 11.® 29—Las (Tlercpáfs

M c k i  N. 1 
Presidente, Pacífico Padilla 
Suplente 1, Amador A. López 

» 2, Argentino Posadas 
Mesa N. 2 

Presidente, Segundo Arce 
Suplente 1. Enrique Duberti

2. Francisco A. Padilla 
Mesa N. 3 

Presidente, [ulio Pereyra 
Suplente i, José D. Argañaráz 

■» 2, Pedro S. Sosa

Mesa N. 4 
Presidente, Valentín Adet 
Suplente 1, Macedonio Cisneros 

» 2, Venancio Palomino 
Mesa N. 5 

Presidente, Benito G. Guerra 
Suplente L Crisanto Adet 

» 2. Antonio Frola 
. Mesa N. 6 

Presidente, Juan B. Santos 
Suplente l. Bernardino Juárez 

» , 2, Cruz Ola
Colegio Electoral f l°  30—Lo Candelaria (Tola)

Mesa N. 1.
Presidente, Simón Acosta 
Suplente 1, Manuel Sánchez 

» 2, Augusto Chavez 
Mesa N. 2 

Presidente, Basilio Gutierrez 
Suplente 1, Trineo Gimenez López

* 2, Ramón D. Triarte 
Mesa N. 3 

Presidente, Próspero*Carrillo 
Suplente 1, Mariano López García 

» 2, Pablo Escobar 
Mesa N. 4 

Presidente, Angel D. Rodas 
Suplente 1, Quintín Mercado

2, Adán Leocadio Araoz 
Colegio Electoral N. 31—Cafayate 

Mesa N. 1 
Presidente. Julián D. Berraondo 
Suplente 1., Feliciano'Ulivarri 

» 2. Augusto M. del Valle 
Mesa N. 2 

Presidente. Juan Pablo Leiva 
Suplente 1, Ramón £ . 01 i.ver 

» 2, Domingo Sánchez 
Mesa Ñ. 3 

Presidente. Jorge Goouseta Gelvez 
Suplente 1. Carlos A Az.cár¿?te 

» 2 , Emilio Espiüéira Díaz 
Mesa N. 4 

Presidente, Luis V ictor Saravia 
Suplente 1. Julio Saavedra 

2, Aniceto Aguirre 
Mesa N. 5 

Presidente. Filemón Reyes Azcárate 
' Suplente 1, José F. Plaza

-> 2. Mariano D. Plaza 
Mesa N. 0 

Presidente, LuisZuleta



Suplente 1, Alberto C. Ramírez 
» 2, jó se  Luis _Padovani 

Mesa N. t 
. Presidente, Manuel Guanuco 

Suplente 1, Pedro Avendaño 
» 2. Ignacio Avendaño 

Mesa N. 8 
Presidente, Isidro R. Marín 
Suplente 1 , Bruno González 

» 2, Emilio N. Ibarbalz 
Colegio Electoral N. 32—San Carlos

Me sil N. 1 
Presidente. José Clodomiro Cabezas 
Suplante 1, Mario Antonio Bohor- 

quez
» 2. Pedro Prieto 

Mesa N . 2 
Presidente. Luis Sergio Tula 
Suplente 1-, Pedro. Vale 

» 2. José M. Serrano 
Mesa N. 3 

Presidente, Horacio Gómez 
Suplente 1. Amadeo Ibarra

2, Epifanio Bruno Córdoba 
Mesa N. 4 

Presidente, Manuel Colqui 
Suplente 1 , Zenón V i liada 

2, Marcos Liquitav 
Mesa N. 5 

Presidente, Angel S. Aguilar 
Suplente 1, Navor J. Gómez

• » 2, Pedro Angel Delgado 
Colegio Electoral N.' 33—Angastaco 

Mesa N. 1 '
Presidente. Telésforo López 
Suplente 1, W enceslao Rivero 

» 2, Patricio. Arias 
Mesa Ñ. 2 

Presidente, Florentino Cardozo 
Suplente 1 , José Feliciano Chauque 

» 2, Isidro Gutiérrez 
Mesa N. 3 

Presidente, Hermenegildo Condori ■ 
Suplente 1 , José Hilarión González 

» 2. Luis Rivero 
Colegio Electoral N. 34 -M olinos 

Mesa N. 1 
Presidente, Angel C. Liendre 
Suplente 1, Julio R. Austerhtz 

» 2, Belisario Nieva 
Mesa N. 2 

Presidente, José Gerardo Díaz

Suplente 1, Domingo Pastrana 
2, Felipe S. López 

Mesa N. 3 
Presidente, Segundo J. Zamora 
Suplente i, V icente Aban

> 2, Pedro Nieva Cisneros 
Mesa N. 4 

Presidente, Severo Carral 
Suplente 1, Lorenzo Humano 

» 2, Juan Maiaa Aguirre 
° Mesa N. 5 

Presidente, Andrés Velazquez 
Suplente 1. Claudio Fabián 

» 2, Francisco Alancay 
Colegio Electoral Dúm. 3 5 --Luracatao 

Mesa N.° i 
Presidente, Andrés López 
Suplente 1, Lázaro López 

« 2, Julio V. Liendro 
Mesa N.° 2 

Presidente, Ramón López 
Suplente 1, Hermenegildo Casimiro 

Manuel Guzmán
Colegio Electoral Húm. 36 - Cachi

Mesa N .° i 
Presidente, Florencio S. Farfán 
Suplente 1, Bernardo Cárdenas 

« 2, Aguirre Pablo 
Mesa N.° 2 

Presidente, José Celino -Grama] o 
Suplente LFabriciano López 

« 2, Domingo Guzmán 
Mesa N.° 3 

Presidente, Benjamín F. Farfán 
Suplente 1, Francisco Barrios 

2, Alfredo Aramavo 
Mesa N .° 4 

Presidente, V alois Miranda 
Suplente 1, Benjamín Ruiz d e jo s  

Llanos
« 2, Florencio Gutiérrez 

Mesa N .° 5 
Presidente, Domingo Mamaní 
Suplente 1, Remigio Reyes 

« 2, Anastacio Guitián
Colegio Electoral Dúm. 37 - R . áe Lerma

Ai esa N.° 1 
Presidente, Domingo Porcel 
Suplente 1, José Antonio Arias 

« 2, .Tomás V . Marchand



Mesa N.° 2 
l Presidente, Benito G. Velardez

Suplente 1, julio (:¡. Zambranu 
« 2, /en ó n  Torino 

Mesa N.° 3 
Presidente, Candelario Bustamante 

' Suplente 1, Nicanor Diez
« 2, Rodolfo Quiroga 

Mesa N." 4 
Presidente. Desiderio Diez 
Suplente 1, José Ignacio Juárez 

« 2, Bernardo Gallo 
Mesa N .u 5 

Presidente, José Eduardo Rodríguez 
Suplente .1, Alfredo Criarte

2 , Ricardo Sánchez Zam
brano

Mesa X.° 6 
Presidente, Anastaeio J. Romero 
Suplente 1. Ramón Bridoux.

« 2; Fia vi o Diez
Colegio Electoral Dúm. 38—-Silleta

Mesa N.° 1 
Presidente, Juan Guzmán 
Suplente 1. Rosas Al faro

« 2, Antonio M. Cebídlos 
' Mesa N .° 2 

Presidente, Dermidio Arancibia 
Suplente .1. Ramón Balverdi 

2, Mariano Linares 
Mesa N .ü 3 

. Presidente, Ruperto Quipildor 
.Suplente 1. Santiago Galarza 

« 2, Severo Díaz
Colegio Electoral fltim. 39— Quebrada 

del Toro
Mesa N.° 1 

Presidente. Avelino Andrés Erazo 
Suplente, 1 , (Gerardo Rivera

« 2, Ceferino Rómulo G im é
nez

Colegio Electoral Húm. 40— La Pama

Mesa N.'J r 
Presidente; Zenon Torres 
Suplente .1, Ladislao Cabrera.

« 2, Abel Avalos 
Mesa Ñ.° 2 

Presidente, Francisco Suloa

Suplente 1 , Fidel Guantav
2, secundino Colgué

F. G O W LAN D
* P re sid e n te

MIGUEL ANGEL MASCARO
¿ e c r o t a r io

Salta, Noviembre .1.6 191<S

Decreto N.° ¿18 
S alta ,  Noviembre 21 de 1918 

Encontrándose de ^egreso el M inistro 
.Secretario  de Gobierno, Coronel M artin
J. LÓ|)t17.

E l In terven tor N acional 
d e C r k t a :

Att. 1.°— Póngase en posesión de su 
cargo de Ministro Secretario de Gobier
no, al ciudadano Coronel M artin  
López.

Art. 2."— Comuniqúese, etc.
Firmado: ~~ C ARLES

F. F ow lan j)
Es copia:

Josué  (¿uesada 
Ofi. Mayor

Decreto X. 219 
Salta. Noviembre 23 de 1918 

Encontrándose vacante el cargo de 
Inspector de la Oficina de Impuesto al 
Consumo, por renuncia, del que lo de
sempeñaba.

El Interventor Nacional
d *:c r k t a :

Art. 1. — Nómbrase al auxiliar de la 
referida ofiema don Ramón Juárez  al 
cargo de Inspector, y en reemplazo de 
éste a don Jo rge  Antonio Raueh, c.ou. 
el sueldo que asigna el presupuesto vi
gente.

Art. 2. Comuniques?. ?tc.
Firmado: / M* GARLES

F. G owi-and 
E s copia:— Josué Quesada ,

O. Mayor

Decreto N 220 
Salta. Noviembre 23 de 1918. 

Encontrándose enfermo el S r  Tt<\ I



Núm. 731 B o l k t i n

don Alberto Cliiappr y necesitando ba
j a r  a esta Ciudad,

El Interventor Nacional 
d k c h k t a :

Alt. 1. — Nómbrale al Tte. I o Pedro 
K. Campos, para que desempeñe en Mo-. 
linos lo s 'c a rg o s  que desempeña el Tle. 
I o don Alberto Chiappe; quien pasará a 
p res ta r  sus servicio» en el D epartam en
to Central de Policía de esta Capital.

Art. 2.— Comuniqúese, etc.
Firmado: . CAIJLFS

MARTIN .1. IjUHK/,.
Es <-opia:

Josué Quesada 
Oí. Mayoi

Decreto 121 
S a lta ,  Noviembre 23 de 191H

CoNsiDKitAxm*:
Que es de todo punto conveniente 

simplificar los procedimientos prelimi
nares del acto elect >ral a realizarse, (¡I 
15 de PicíemJire próximo, eliminando- 
aquellas formalidad ¿s que no respon
dan a propósitos fundamentales de la
‘«.y;

Que las mismas r; zoires que lian de
terminado a la Jntei-venciú;. Nacional 
a  reglamentar, por Decreto de techa 
29  de Octubre pasad», la co n d u cc ió n  de 
las urnas y demás di cumeutow electora
les una vez concluida la elección, exis
ten para Considerar la remisión de a- 
quellos hasta el asiento de cada inefca 
receptora de votos:

P o r  tanto:
E l Interventor Nacional 

d e o r i - t a :
Art. 1. — Déjese sin efecto, para los 

comicios del 15 de I icíembre próximo. 
Jas disposiciones contenídad bajo los 
núnts. 17, 18. 89 y 71 de la Ley de F- 
lecciones de la Provi icia.

Art. 2. - La .lunt; Escrutadora lia
rá- el envío de los nombramientos de 
aillo, idades del coiiiício. y lá remisión 
■de las urnas, útiles \ demás documen- 
ros de la elección, por intermedio de la 
Policía.

Alt. 3. - -P o r  el Ministerio do <!o-

O h c t a l  JYto-. 5 0 9

bienio se adoptarán las medidas del c a 
so para el mejor .ciimplimienlo de lo 
dispuesto en el precedeyte artículo.

Art. 4. - -Connitiiquese, ele.
Firmado: ‘ C A I 'L FS

. u a r t í x  y  j.opi;'/
Fs copia: »

Josué Quesada
O. Mayor 
Decreto N. 224 

Salta, Noviembre1 23 de l í )1,s 
Vísta la anterior renuncia del Sr. Co

misario y Comisionarlo Municipal de O- 
rán, Capitán don Mario «I. (¡odoy. fun
dada en motivos de salud,

E t in terven tor N acional 
d k c r k t a :

Art. 1. -Nómbrase en reemplazo del 
Capitán don Mario .1. (¡odoy. a lCapi-

* tándem  Vicente M. San Román, para 
■desempeñar los caraos (pie ejerce el re- 
nuncianle en Orán.

Art. 2 - •  Comuniqúese, etc.
Firmado: t 'A P L F S

MARTÍN’ ]. I.ÓPKZ
K» copia:

.1 osué Quesada 
Oficial Mayoi

I . . . . . .

D ecido  Xro. 22ÍÍ 
Salta, Noviembre 25 de lítl.S . 

Vista la renuncia presentada por D. 
Faustino Lucero, del cargo de Juez de 
Paz Suplente del Departamento de Cani
llo Santo, y en atención a. la causal 
invocada.

El Interventor N acional 
d k c r k t a :

Arl. 1.° Acéptase la expresada re
nuncia.

'Arl. á .l? ~ ( 'o im m iq u e se .  e ic .
Firmado: C'AULFS

.MARTIN” .1. l*KZ
Fs copia:

Josué (Quesada,
Olí. Mayor,

Decreto Nro. ¿27 
Salta , Noviembres 25 de l i l i s  

' Vistos los informes del Sr. Comisio
nado Municipal del Departamento de
íruya.,

«



E l Interventor N acional 
d e c r e t a :

A rt 1.°—jNómbvase Jaez  de Paz Su
plente del mencionado Departam ento  al 
ciudadano Anselmo Soto, quien en opor
tunidad fué propuesto en prim er térmi
no p a ra  dicho* cargo; declarándose, por 
tauto, cesante a don Tomás Echenique , 
que lo desempeña 

Art. 2 .°--Comuniqúese, etc.
F irm ado: C A ELES

MARTIN J. LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada 
Ofi. Mayor

. Decreto Nro. 229 
Salta , Noviembre 26 de 1918

E l In terven tor Racional
DECRETA:

Art. l .°— Relévase del cargo de Sub- 
Comisario de l‘P a r t ido  de S^clantás, al 
Sub-Tte. D. Noé González López y nóm
brase en su reemplazo, al Sargen to  F r a n 
cisco J .  Muro 

A rt.  2.u--Comuniquese. publíquese, etc,. 
Firmado: CAELES

MARTIN J. LOPEZ
E* copia:

Josué Quesada,
Ofi. M ayor

Decreto Xro. 230 
, Salta. Noviembres 26 de 1918

Habiéndose dado de baja al Sr. S a r 
gento José  González, Sub-Comisario de 
Río P iedras  en el D epartam ento  de 
MetáD,

E l In terven tor N acional
d e c r e t a :

Art. 1."— Nómbrase para  ocupar los 
cargos que desempeñaba el Sargento Jo- 

' sé González en el Distrito de 'Río P ie
dras (Departam ento  de Metán), a! Sr. - 
Sargento  D. Efrain Gandarillas.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
F irm ado: CAELES

M a r t i n  J .  L ó p e z

E s copia:'
Josué  Quesada.

Ofi. Mayor, i
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Decreto Nro. 23 2  
Salta, Noviembre 27  de 19.18 

Vis^a la  nota  que antecede del Tce.
l .°  don Delfín Gorriti  que pide su re le
vo del cargo que ocupa en Galpón, por 
haber sido proclamado un pariente  can
didato a Diputado; lo cual demuestra la  
corrección y delicadeza del expresado 
oficial, y lo informado por el Sr. Comi
sionado de Metán;

E l Interventor Nacionat
DECRETA:

Art. l . ° — Transfiérese ál Teniente 1.°
D..Delfín Garriti,  a ios cargos tque ejer
ce en Euiz de los Llanos el Teniente  I o 

j D. J u a n  J .  Blasco; y a este oficial a los 
I que ejerce el Teniente l . D .  Delfín \Go- 
1 rriti, en Galpón, Departam ento  de Metán. 

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: CARLES

MAR’f l X  J .  LOPEZ
E s copia:

Josué  Quedada 
, Ofi. Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N. 74 
Salta, Noviem bre 21 de 1918 

V is ta  la solicitud dé don Carlos H. 
Salanonié en la que solicita le seau de
vueltas 42 botellas de agua  mineral 
p a ra  mesa, por estar  intervenida por la 
oficina de Impuestos al Consumo, por 
infracción a la Ley N. 852, y de los in
formes producidos,

E l Ministro de Hacienda
'  RE SU E L V E :

.1. — No hacer lugar a I;/ petición so 
licitada por el recurrente.

2. — Comuniqúese insértése en e. L i
bro de «Resoluciones del Ministerio».

F. G o w l a x u

Es copia:
Josué Quesada 

O. Mayor

Decreto N. 231 
Salta, Noviembre 27 de 1$18 

En mérito de lo dispuesto por el Al t. 
20 de la Lev de Pa ten tas:



Tí! Inter ~enfor Nacional 
i C t ’RETA:

Art. 1.— Los inceptores d u l a  cam pa
ña procederán, en todo el mes de Di
ciembre en trante  a la formación del 
padrón de los neg icios, operaciones, pro
cesiones, oficios* artes, industrias, etc., 
con asiento dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, c¡oi*, por la Ley citada, 
estén sujetos al ¡«puesto de patente: el 
cual deberán con fes ionario  con sujeción 
es t r ic ta  a los criterios de clasificación 
‘especificados en l;i misma 

' A r t  2.° — Comu ííquese/etc . ■
F'i r m ¡ido: GARLES

l-\ g o w l a x d
E s copia:

Josué Quesada 
Ofi. M a w r

Décret < N. 233
¡Salta, Noviembre 27 de '1918- 

Jfin mérito de lo Uspuesto en ei a r t í 
culo 20 de la Ley le PateDtes promul
gada  en Diciembre 30 de 1918,

EL Interventor Nacional 
:dec  - í e t a :

Art. .1.— Comisiói ase a los señores 
Oeferino Velarde, Enrique O. Dousset 
p a ra  la fórmación * .el padrón de los ne
gocios, operaciones, profesiones, oficios, 
artes, etc., con asiento en el D ep a r ta 
mento de la Capital, (pie por la ley ci- 
Ifyla estén sujetos aPimpuesto de paten
te, el que deberán confeccionarlo con su
jeción. e s t r ic ta  a lo- criterios de clasi
ficación especificados en la  misma.

A r t  y.u — OoiminÍMiese. etc.
Firmado: CARLES

P. fiOWLANJ)
Es copia:

Josué Qu»sa'Ja.
O. Maye*-.

EDiCTOS
íá.UOKSOK.[()— Jo s?  <1 «ellirado  ¡slsiey- 

to el juicio «ueesoiio de .'oh Pedro  Valentía 
(¡orEózor. por auro  d>* i - c h a  Id  de! c o rrie n 
te  iu«ü y uüo, del Sr. J sw í de 1* In s tan c ia  
<;a !o Civil y  Com ercia  Dr. Humberto Cá- 
uepa; se cita, l lama y  - m plaza a todos los 
que se consideren ion algún derecho a

til sucesión so presenten a .hacerlo valer 
den tro  del léniiino de treinta días, bajo 
apercibimiento de lo' que hubiere lugar en 

derecho— Lo que. el suscrito .secretario  
hace saber  a  los interesados por medio del 
presente  edicto.— S a l ta  Octubre 1 (i de. 19IS

Pedro J. fíranda
E. Secretario

S rC K S O R IO — Habiéndose del arado ab ie r
to el juicio sucesorio de Doña L nc in aa  
Castellanos por auto del Sr. Ju e z  de I* 
I n s t a d a  Dr. Humberto Cánepa, se cita, 
l lama y  emplaza a todos los (pie se consi
deren con algún derecho a  esta  sucesión 
se presenten a hacerlos valer dentro del 
.término de 30 días bajo  apercibimiento de 
lo (pie hubiere lugar eu derecho.

Salta, Oetuble 15 de l i l i 8
31. Saninil/du—̂ mÁm

CITACION:— lín el pedido de convocato
ria de. acreedores formulado por el comer
ciante. de esta p laza I). Eugenio Castelii 
ante el Juzgado en lo Civil y  Cormecial a, 
cargo del Dr. Alberto .T. Mazza. se ha dis
puesto por autos dictados el J I y  23 del 
corriente lo siguiente: «T éngase  por pre
sentado al comerciante Eugenio  Castelii., 
pidiendo reunión de acreedores; nómbrase 
al Contador Público I). Samuel P iéro la  (pie ha 
resultado sorteado, para  que. en compañía de 
los Srs . Baldiuo Lafuente, y  José Aguiló (hi
jo) a ip i ie n e s se  designa en calidad de acre 
edores, iu terventores.coiuprueben la verdad 
de la exposición dej presentante  -Sr. E u g e 
nio ( ’astelli examinen los libros y recojan 
los antecedentes necesarios para  informar 
sobre la conducta did mismo, valor del a c 
tivo, situación y porvenir de los negocios 
y exactitud de Ja nómina de acreedores 
presentada, suspéndele  toda ejeoncióu que 
hubiera llegado al enfado de embargo de 
bienes. con excepción de los que por obje
to el cobro de un .réd i to  bipote'-arto pri
vilegiado; publíijit '^e ¡os edictos en los diu- 
¡■¡•'S -:La Provincia;, y .N ueva  Epoca:, por 
e.l término de quiuce días y por una sola 
v z n e ' i  ul J ío lk tjn  Oi'i’.'ui, haciendo cono
cer l-i presentación r¡r. Eugenio ( 'aste- 
ili y  citüi-ío a todos Jos acreedores para, 
que concurran a  una  J u n ta  de verificación 
<i« crédito^ que- tendrá, lugar  <•! día  trece 
de Diciembre de) corriente atlo. a  líonts 
tres de la tardo.— Oficióse a los ilemás J u e 
ces y  cítase a. Fr. A g e n te  Fiscal.— R -póu  
gj.se. —A. Maz/.u ,.

Noltm» Zopaia. S e w rfa íe



TESTAMENTAR! A— Habiéndose decla
rado abierto «1 juicio testam entario  de la 
S* Vicenta Villar de Gánepa el Sr. Ju ez  de 
1* In s tanc ia  en le Civil 'Dr. Alberto J . 
Mazza lia ordenado se c.ite por edictos y 
por el término de 30 días a todos ios que 
se 'cousideren  con derecho a  esta sucesión 
p a ra  <|iie se presentan a hacerlos v a le r .— 
Lo que se hace saber a los interesados 
por medio del presente edicto.

S a l ta .  Octubre 2u de l i l i s

Nohiico Zapata  SBcreUrio

CITACION:— P or disposición del Se
ñor Juez  de 1.a Ins tanc ia  en lo C. y  C. 
I)r. Humberto Cánepa. se cita, llama y 
emplaza por el término de veinte  días-’ 
al Señor Francisco Gutnisky. para  que 
comparezca dentro de dicho término a 
estar  a derecho en el juicio por re iv in 
dicación de los lotes de terrenos Nros. 
7. y 8, ubicados en es ta  Ciudad, que le 
siguen ios Señores Ramón Viilagián y 
M aria  López Albavellas, bajo aperc ib i
miento de nombrársele defensor.

Lo que el suscrito secretario liase sa 
ber por medio del presente.

Salta, Noviembre 29 de 1918

Pedro f. Aranda , Secretario

CONVOCATORIA— En la sucesión 
concursada de Domingo Silvente, el. se
ñor jne/. de primera instancia ' en Jo ci
vil y comercial, doctor Humperto Cáue- 
pa, lia dictado el siguiente autci:— Salta , 
Noviembre 21 de 1918.— De acuerdo con 
Jo dictaminado por el señor agente fis
cal, señálase nuevamente para  que ten 
g a  lugar la audiencia ordenada, por auto 
de fecha 7 del presente mes y a ñ o ,’ a 
fojas 98 vuelta, el d ía  2 de Diciembre 
próximo, a hora  11 a. m. H ágause  las 
respectivas publicaciones en Jos mismos 
diarios señalados.— Lo que el suscrito 
secretario hace saber a Jos interesados 
por medio del presente.— S a lta ,  N oviem 
bre de 1918.

Pedro J . A randa , E. Seoretaío

| REMATES
i

Por RICARDO M. LOPEZ

P o r  orden del 8. .luez de l* Ins tanc ia  I)r. 
Cánepa venderé en el Jockey  .Bar plaza 
U de Julio ei din 20 de. Diciembre del co
rr ien te  año a horas diez de la ina.ilaria li
na  cusa y  sitio en Coronel Moldes D e p a r 
tam ento  L a  Viña^base. las dos terceras 

! partes  de su tasación fiscal $  (>(>.(>(>. liini- 
í tes: S u d  y  Poniente, menores Martínez: Xov- 
| te, Lorenzo Bolívar y '¿sacíente camino na- 
; cional.— Maderas y alambre se rematarán ¡Jn 
| base.— El remate tendrá  lugar  por la eji>- 
l ciición seguida por Lizandro Y auez  contra  
| Lorenzo (irasco.
1 • Más datos. C órdoba 254.
:
i

llicardo M. López 
i Martiliero

| Por J O S E  M A R IA  L E G U IZ A M O N  

í JUDICIAL
I Po r  disposición del Sr. Ju ez  Dr. Mazza 
j ,y  como correspondiente, a la ejecución siv- 
j guida por ei S r .  Amadeo Rodríguez contra  

los esposos Antonio y Mercedes 0. de Yi- 
■ suara, el IK de Diciembre del cte. año a 

Jas 10 a. m. en mi escritorio ü rq u iz a  4G2, 
venderé con base de $ 42(><>.(jG, dos casas 

' unidas de, propiedad de los ejecutados, nbica- 
I das mi es ta  ciudad (*ii la calle Itnzair igó 

esquina Rioja.
I

José María Legnimmón, Martillar» ■

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON 

JUDICIAL
P o r  disposición del Sindico . del Con

curso de Fé lix  Baclini y José  Nallin, 
el 21 de Diciembre a las 2. p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462, venderé sin base 
las  existencias de almacén del referido 
Concurso, cuyo valor to ta l  asciende a 
$. 1387 s /inventario . .

José M. Leguimamón—Martiliero



Por RICARDO LÓPEZ
Propiedades en Coronel Moldes

Jíl día 28 de J diciembre. a. las 4 er¡ 
punto, en el Jockey l iar ,  plaza y de .Julio, 
A venida. Alsiua, y por únlen del -1 uez, 
doctor Albert* J .  Mazza. venderé a la 
m ás a l ta  oferta y ¿linevo de contado y 
ron l a  base de.las dos terceras partes 
fle la  tasación fiscal, los siguientes bie
nes embargados a  M aría  F .  de Alegre 
en juicio con Migind Viñnales.

A saber:
Los dereelios y acciones a la sex ta  

par te  de nna casa y  sitio ubicados en 
Coronel Moldes, cuyos, límites son: al 
naciente, la calle principal; al poniente, 
la  Escuela de A g r icu ltu ra  de la  Nación;

al siul, herederos de Sandalio Correa y 
de Severo Cuestas: al norte, con Mónica 
M. Gutiérrez. Base de ven ta  cuatrocien
tos pesos m/n .

Un rancho y terreno, también en Co
ronel Moldes, con los signentes límites: 
al poniente, con Eleuterio López; al sud, 
con Manuel, Esteban: al norte, con Ku- 
dec’indo Orti/, y .Filomena Plaza; al n a 
ciente, con este último. Base de venta  
§ '333 con 33 centavos moneda'nacional.

El comprador oblará el veinte por 
ciento del valor de las ven tas  en el acto 
del remate.

Salta. Noviembre í) de 1918

Ricardo Lope-;, M artiliera .

Talleres  Gráficos <]e la Pen itenc ia r ía

»


